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En la ciudad de San Francisco de Quito, capiján de la 
  

lunes siete/(7) de -- 
  

República del Ecuador, hoy día 

febrero % mil novecientos noventa y Cuatro; ante 
  

mi, DociÉr GBRGE LAMPCS DELSALO, Notario vigarÍno 
  

  

  

y en representación en su calidad 37 Apodersdo de las 
  

ias Extrieras FHILSEA IMVESTMENTS LTD y FLORES 
  

ESMERALDAS As según documento que se (adjunta. El 
  

  

  

  

mM escritura pública la minuta que e presenta cuy: tenor 
  

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En <=: Fegi 
  

    - , . : 
Escrituras públicaz a =su Las Si Y25SeE 217 CIF DOT UNA 

Ho Aaa ddr a A ln, o -= eo 
q a ci 2 ci de cumpaia ae nesioris31::1caó 

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
Zz 
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Compañia podrá asociarse o fusionars= con otras 
  

empresas de objetivos similares; promover la formación 

  

de nuevas Compañias en el área de la floricultura y 

  

los servicios Conexos comprar, y vender insumos, 

  

maquinarias y equipos relacionados con su actividad y 

  

ejercer agencias Y representaciones de empresas 

  

fabricantes o proveedores dedicadas a esas actividades 

  

o similares. Para el cumplimiento de su objeto la 

  

Compañía podrá celebrar toda clase de actos y 
  

contratos permitidos por la leyes Ecuatorianas.- 

  

Artículo Tercero.- DURACION.- La Compañía tendrá un 
  

plazo de duración de cincuenta - (50) años, contados 
  

desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

  

registro mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado a 

  

disminuido por resolución adoptada por la Junta 
  

General de Socios.- Artículo Cuarto.- NACIONALIDAD Y 
  

DOMICILIO.- La Compañía tiene condición de ecuatoriana 
  

y su domicilio principal es la ciudad de Quito. Por 

  

  

  

  

  

decisión de la Junta General de Socios, puede 

establecer sucursales, agencias o delegaciones en 

cualquier en cualquier lugar del pais o del 

exterior .—-CAPITULO 11.—DEL CAPITAL Y DE - LAS 

PARTICIPACIONES. — Artículo Quinto.- CAPITAL: El 
  

capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 
  

SUCRES (S/.5"000.000,00) dividido en CINCO MIL (5.000) 
  

participaciones sociales de un mil sucres de valor 
  

Cada Uunma.—Artículo Sexto.- DE LAS PARTICIPACIONES,  —SU 
    TRANSMISION Y CESION.- Las participaciones —=qn 

ee e n A 
  rs 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO .**” 
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iguales, acumulativas e indivisibiles, pueden 
  

transmitirse por herencia, y Cederse, de preferencia a 
  

los mismos socios, previo consentimiento unánime del 
  

capital social expresado en Junta General.- Artículo 
  

Séptimo.- CERTIFICADOS DE  APORTACION.- La Compañia 
  

. . . + . 

entregará a cada socio un certificado de aportación, 
  

en el que constará necesariamente su carácter de no 
  

negociable y el número de participaciones que por su 
  

aporte le corresponden. Dichos certificados serán 
  

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
  

Compañía.— CAPITULO 1IIl.- DE LA“ FORMACION DE LA 
  

VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION. - 
  

Artículo Octavo.- FOMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD 
  

SOCIAL: La voluntad social se formará a través de 
  

resoluciones de la Junta General de Socios, según lo 
  

previsto en el presente Estatuto y se manifestará 
  

frente a terceros a través de actuaciones del Gerente 
  

General.-— Articulo Noveno.- DIRECCION Y 
  

ADMINISTRACION.- La Compañia será dirigida y gobernada 
  

por la Junta General de Socios, y administrada por el 
  

Presidente y el Gerente General.- Artículo Décimo.- 
  

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, 
  

constituida por los socios legalmente comvocados y 
  

reunidos, es el órgano supremo de la Compañia, y tiene 
  

poderes para resolver todos los asuntos relacionados 
  

con los negocios sociales y tomar, dentro de los 
  

limites establecidos por la ley, cualguier decisión 
    que creyere conveniente para la buena marcha de la 
  

—4- 

  

 



  

2 ba 

3 izgles al Presilentz y (al  Ssrertz JSeneral dea la 

4 Compañia, b: Lonocer y promanciarse sobre laz cuentas, 

NOTARIA 5 balarc=s e informes que presentz =1l Cerente General; 

VIGESIMO 6 c) Resolver acerca reparto de utilidades, de acuerdo 

CUARTA 
con la ley3y d) Decidir respecto a la amortización de 

AGESIMO > y . - . 
EANPOS pido as partes sociales; e) Consentir en la cesión de las 

S S E 
2 E 

/ AL o p4rticipaciones y en la admisión de nuevos socios 
e PA - E o. O 

conforme a la Ley3z f) Resolver sobre el aumento 0 
z A 

> 

, AER . . . o . 
RO o , isminución del capital y la prórroga o disminución de 

Ur ¿O SS — 

la duración del contrato social; gq) Ácordar la ll 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

disclución anticipada de la Compañiaz3 há) Decidir el 

gravamen 0 la enajenación de inmuebles de la Compañía 
  

y autorizar la celebración de actos y contratos cuya 
  

cuantía individual sea superior al: cincuenta por 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

ciento (30% del capital sociali 1) Acordar la 
  

exclusión de uno 0 varios socios, de acuerdo cor las 
  

causales establecidas en la ley j) Disponer que <=e 
  

inicien las acciones correspondientes en contra de 1 
  

administrador=s; k) Aprobar el presupuesto anual de la 
  

Compañia; 1) Ejercer las demás establecidas en la Ley 
  

de Apmpañíias.- Artículo Décimo Primero.- CLASES DE 
  

JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las reuniones de la Junta 
+ 
  

eñeral serán ordinarias Y extraordinarias. Las 
£ 
  ES 

É ; 

frdinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, 
Lar 
  

— 

ES 
É - “o - . 

) dentro de los tres meses posteriores a la Yiralización 
  

  

  del elerci n io =conómico le la Compañíz, para conocer   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

y 
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el balance anual, iz inFoOrmez GUA »precantian =L 
  

Presidente y el berentes Senerala la <l 

  

  

  

  

utilidades y  cialguier otro azsunto constanies 2 la 

convocatorias Las extraordinaria: se Feunirán En 

cualquier época del año. Tanto 22 las dJuntaz 

orfinarias como en las extracordinariaz silo  poorán 

  

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

  

Las convocatorias serán hechas por nota suscrita por 
  

el Gerente General y enviada a los socios con diez 
  

días de anticipación por lo menos. No se contará en 
  

estos diez días ni la fecha de la convocatoria ni la 

  

reunión de la Junta + La convocatoria debe ser enviada 

  

por correo certificado al lugar registrado mas 
  

recientemente por el socio .como su domicilio, 0 
  

entregada al socio 0aun miembro de su familia O 
  

2 > 
sevidumbre. Servirá de constancia del envio de la 

  

cónvocatoria, el metasellos de entrega en el correo, 
  

en el primer caso, o la firma de recepción en el 
  

segundo. el o los socios que representen por lo menos 
  

¿ie 3 el diez por ñ to del capital social, podrán 
  

solicitar, por escrito, al Gerente General, en 
  

cualquier tiempo, la convocatoria a una dunta General, 
  

  

  

para que trate los asuntos que  irdiquen En Su 

petición. Si el Gerente General no le hicisre en el 
» - 

plazo de quince dias, contados desde la fecha de 
  

recibo de la petición, el o los socios que represente a 

  

    2 = ¿mm 7 % - ==.-:i - por (lo menos el diez cor ciento (10%: del capital 

Za ” Ln rar o = - Dir mar A e social, podrán recurrir al Superintendente de 
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Compañias solicitando dicha convocatoria. Cuando 10 

socios que representen la totalidad del capital social 

se  encuenten reunidos, personalmente 3) representados, 

sea en la sede social, sea en cusiquier ligar dentro 

del territorio nacional, podrán, sin necezidad de 
  

previa convocatoria, constituirse en Junta General de 
  

ts sqcios para tratar yo resolver sobre cualquiera 
  7 

ásántos, siempre que por unanimidad asi lo decidieren; 
  

pefo en este caso, todos los asistentes deberán 

iscribir el Acta de la Junta bajo sanción de nulidad. 

-Sin . embargo, cualquiera de. los concurrentes podrá 
  

yoponerse a la.:discusión:de los. asuntos ,sobre..-los 
  

«Cuales. po se. considere. suficientemente informado.- 
  

Artículo Décimo Segundo.- DERECHO DE  INFORMACION.- 
  

Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta General 
  

de Socios los informes relacionados con los puntos en 
  

  

esta suficientemente instruido, podrá pedir que la 
  

reunión se difiera por tres días, si la proposición 
  

fuere apoyada por un número de socios que represente 
  

la cuarta. parte |. del Capital social por los 
  

concurrentes a la Junta , ésta quedará diferida, si «se 
  

pidiere un térhino mas largo decidirá la mayoría que 
  

nd 

repyébente por la menos la mitad del capital social 
  

"9 los concurrentes. Este derecho no podrá ejercerse 
  f 

Libo una sola vez sobre el mismo asunto. Artículo 
  P 

/ écimo Tercero.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.-— 
    

discusión. Si alguno de los socios declarare que nol 

  Las sesiones de la Junta Seneral serán diriízidas y 
  

por 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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al Presidente de la Compañia. El tlereante CGSeneral 
  

  

  

  

  

actuará como Secretario. En caso de ausencia 0 falta 

del Presidente, lo reemplazará el sccio designado por 

la Junta. En caso de ausencia 3 falta cel  Csrente 

Seneral actuará como Secretario de la Junta la persona 

que ésta designare.- Artículo Décimo Luarto.- 
  

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS.- Los socios concurrirán 
  

a la Junta General, personalmente o por medio de -sus 
  

  

mandatarios "acreditados don” poder "notarial o con “mota 

suscrita dirigida al Gerente General de la Compañía, 
  

facultandole” * para "(intervenir “len una sesión 
  

especifica.“ "Artículo '"Décimo**"Quinto.-  QUORUM “Y. 
  

VOTACIONES.- - ta: Junta *' Geriéral "se considerará 
  

debidamente instalada en primera “convocatoria, cuando 
  

los concurrentes a ella representen mas de la mitad 
  

dei capital social. En segunda convocatoria, la Junta 
  

se reunirá con el número de socios que asistan, 
  

debiendo expresarse este particular en la 
  

convocatoria. Las decisiones se tomarán por mayoría de 
  

vctos del capital social concurrente, entendiéndose 
  

que el socio tiene derecho a un voto por cada 
  

participación de un mil sucres. Los votos en blanco y 
  

las abstenciones se sumarán a la mavoria. Las 
  

resoluciones de la Junta General son obligatorias para 
  

todos los socios , inclusive para los inssistentess 0 
  

los que votaren en contra, sin perjuicio de la acción 
  

que tienen estos para impugnar ante la Corte Superior 
    de Justicia las resoluciones de la Junta en los   
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términces de la Ley de Compañías. Artículo Décimo 
  

Sexto.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Después de 
  

celebrada una Junta General, deberá extenderse una 
  

E - = pe, == e Saz e Yom o q t- acta de deliberaciones y acuerdos, Que llevará laz 
  

firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, 
  

Le cumpliéndose acemás con lo estipulado en 21 artículo p 
  

iciento veinticuatro (124) de la Ley de Compañias.- 'Se 
  

ormará además, un expediente de cada (Junta: que 
  

' contendrá la copia del Acta y de los documentos - que 
  

“justifiquen que la "convofatoria ha sido hécha *.eni- Ta 
  

forma señalada en la: Aey Y en lo ; Estatutos. - «Se 
  

incorporarán también (a: dicho expediente todos - los 
  

documentos que hubieren sido conocidos por. 43 Íunta 
  

Seneral.- Artículo Decino” Séptimo.- REPRESENTACION 
  

LEGAL DE LA COMPARIA La represóntación legal, 
  

judicial y extrajusjónal de la Compañía la ejercerá. el 
  

Gerente General. / Dentro de los limites del presente 
  

Estatuto, el derente General se encuentra facultado 
  

para ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de 
  

actos y contratos, de cualquier naturaleza, siempre y 
  

cuando tengan relación con el cbjeto social de la 
  

compañía sin perjuicio de lo establecido en el 
  

artículo doce (1%) de la Ley de Compañías, respecto a 
  

terégros.- Articulo Décimo Octavo.- DEL PRESIDENTE Y 
  

oÚs/ ATRIBUCIONES. - La Compañia tendrá - un Presidentes 
  

afe será elegido por la Junta General de entre los 
  

socios de la Compañía oO fuera de ellos, para par 
Gi i 

    periodo de LDCS (23 años y podrá ser reelegido por   
  

JORGE CAMPOS DELGADO 
—H— 

ye
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periodos iguales.- Son sus Funciones: aj Supervigilaer 

la bueña marcha de la Compañia y el cumplimiento de la 

ley y los Estatutos] bi Presidir y conryota”, sino lo 

hiciere el Gerente Ceneral, a la cunta General de 

socios; ee intervenir con el Gerent= Ceneral en la 

celebración de los actos y contratos indicados en los 

presentes estatutos y en todos aquellos que deban ser 
  

autorizados. por la Junta General. d) Las demás que ..le 
as 

  

señalen los presentes estatutos y la Junta General.-_| 
  

Artículo Décimo Noveno.- DEL GERENTE --GENERAL - Y --SUS- 
  

FUNCIONES.- La Junta General ' elegirá “.al Gerente. 
  

General de la Compañía, de entre los socios o fuera. de 
  

ellos, para un periodo de DOS (2) años y podrá ser 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

reelegido por pericdos iguales. Representará .a la 

Compañia y tendrá a su cargo la administración Y 

contabilidad de ella.- Son sets funciones: a) Nombrar y 

remover a1 personal de la Compañia y señalar sus 

remuneraciones, de conformidad con el Preupuesto de 

aquella; b) Organizar las oficinas de la Compañia; a) 

Supervigilar las labores del personal de la Compañiaj 

di Dirigir el movimiento econémico-financiero de la 

Compañia; e) Presentar a la Junta Generali ordinaria de 

socios: Un informe anual y el balance que refleje la 

situación económica de la Compañía, la cuenta de 

pérdidas y ganancias; la propuesta de distribución de 

utilidades; todo ello en el plazo de sesenta dis a 
  

contar desde la terminación cel respectivo ejercicio 
    1 econémico; f) Manejar la caja y cartera de valores £ me

n gq; 
  

  
  

e?
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   AGESIM 
CAMPOS E 

e 

  

  

cuidar del archivo y correspondencia de (la Compañiaz 

hi  Lievar los libros de actas y de participaciones F 

. z 2 a — - — - — -? pa 

Socios de la tompañias3 1) Convocar a Junta Seneral de 

  

Socios; 3 Áctuasr como Secretario de la Junta 

  

k intervenir en la celebración de actos y contratos a 

  

nombre de la Compañia, Je conformidad con el presente 
  

Estatuto; 15 intervenir, conjuntamente con ei 
  

Presidente, en las escrituras Fúblicas de adquisición, 
  

enajenación de bienes inmuebles de la Compañia, (0 eñ 
  

  

  

el establecimiento de gravámenes sobre ellos m) 

intervenir, conjuntamente com el Presidente, en el 

otorgamiento de escrituras públicas que contengan 
  

reformas al Estatuto de la Compañias n)3 Firmar los 
  

cheques, de la Compañia ñj Constituir apoderado 9) 
  

procurador para aquellos actos que le faculten la ley 
  

Y el presente Estatuto: o) Ejercer (las cemás 
  

atribuciones señaladas en la ey de Compañias.- 
  

Articulo Vigésimo.- SUBROGACION.-Luando 
. 

faltare 1 
  

estuviere impedido el Presidente lo subrogará la 
  

persona designada por la Junta Generali de Socios. En 
  

ausentia 0 impedimento del Gerente sSeneral lo 
  

reemplazará el Presidente, hasta que la Junta General 
  

de Socios adopte las decisiones pertinentes. CAPITULO 
  

IV.- DEL REPARTO DE  UTILIDADES,EJERCICIO ECONOMICO 
  

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo Vigésimo Primero.-— 
  

REPARTO DE UTILIDADES: Las utilidades se repartirán a 
  

los socios en proporción a sus participaciones, una 
    vez que fueren hechas las deducciones para el fondo de 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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reserva legaíi, para reservas especiales que se 

  

pa
ra

 

hubieren creado y las previstas per as Leyes 
  

Especiales.- Artículo Vigésimo Segundo. EJERCICIO 
  

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañia, 
  

correrá desde el primero de enero hasta el treint a =Í 

  

uno de diciembre de cada año. Artículo Vigésimo 
  

Tercero. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañia se 
  

  

  

  

  

disolverá por cualquiera de las causas establecidas en 

la Ley de Compañías. Para efectos de la disolución y 

liquidación se estará a lo que dispone dicha Ley. En 

el caso de liquidación actuará como  liquidador el 

Gerente General, salvo que la Junta General decida que 
  

actúe otra persona.- CAPITULO V.- DE LA INTEGRACION Y 
  

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
  

Compañia se encuentra integramente suscrito y pagado 
  

en efectivo la siguiente forma: 
  

50c1i0 CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTI ci 
  

SUSCRITO PAGADO FOR FAG. PACIONES 
  

HILSEA  —INVES- 
  

MENTS TD NV 2*500.000 1250.000 1'2506,.,000 2.500 
  

FLORES ESME- 
  

RALDA LTD. 2*499.000 1249.500 1" 249.500 2.49 2 
  

MISUEL PONCE 
  

PALACIOS 1.000 Ñ 500 JO i 
  

SUMAN * 5' 000.000 Wo 500.0002- 560.000 5.000 /. 
  

El capital de la Compañía pagado A atectivo, en 

Y 

  

    un 

cincuenta por ciento (50%) esta depositado en tina 

Cuenta de Integración de Capital, comc consta del 
  

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

3 

a fecha. CAPITULO VI.- NORMAS COMPLEMENTARIAS Y 

NOTARIA S | AUTORIZACION.- PRIMERA: En lo no previsto en los 

, VIGESIMO presentes Estatutos, se estará a lo que dispone la Ley 

CUARTA__£ 
6 q fede Compañias y sus Reglamentos y sus eventuales 

; rr 
' -2 * Plformas se entenderán incorporadas a este contráto.- 

l o SEGUNDA: Se faculta al Doctor Miguel  Orárade Varea 
: + » -— —— 

ES o asf tionar la aprobación de la Constitución. de la| 
Ogg RES y — ATT 

Y a FO ompañía y cumplir con todas las formalidades 

12  mecesarias para el efecto. Agregue señor Notarios. las pH 

13 restantes cláusulas formales necesarias para la. e. 

14 validez de este /ánstrumento.- $.) Doctor Miquel | 

is | fidrade Varea / con matricula profesional número 

o + E 
. 16. novecientos sé tenta y Cuatro (974) del Colegio de 

> 17 Abogados de Quito". Hasta aquí la minuta que el E 

18 compareciente eleva a escritura pública con todos sus 

19 efectos legales. Leida que le fue al compareciente la 

20 escritura que antecede, se ratifica en ella y firma 

21 conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-- 
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rtes en dinero efectivo Certificamos que hemos recibido los A 

ación de Capital de la Compañía .... : para depositar en la Cuenta de Int 

a -.... Abierta en nuestros libros: - - yS o 
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SA HILSEA: INVESTMENTS LID, 58f * 1250.000,00 ''” * 
Se -: FLORES" ESMERALDA LTD. 07.7 IS | "249.500,00 2. 
  

SR. MIGUEL PONCE - - - 500,00 
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TOTAL ======""==== 2'500.000,00 
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dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- : e. 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, — 

es decir, a la vista de estos documentos. o 
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Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador



  

7 MANDATARIO, OTTO 

NOTARZ2 VIGUSIMO CUARTA 
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ELORES ESMERALDA LTD. 

    TA DELA ASAMELZA GENERAL EGRACRUINARIA DELA JUNTA DE 

M4 7 DIRECTORES DE FLORES ESMERALDA LTD. 

441 

| de. viermbre: de 4993, 3 las 11030, en las oficinas de le Sucursal de la 

$. ubicadas en la calle. Checoeslovaquia No. 361 y Ave, 3 de Diciembre, se 

 ECUMEÍTO en en Quo. Ecuador, una: “Asamblea S Genersi Eiruordinaria de Directores de 
A 

RES FSMER AIDA LTD, una , corporación: € organizada” existente: de acuerdo. son 
e Ane rr am a M7 

- hesi leyes. de las isias Caimanes; tratar la amplisción del Poder General 5 
Aisa O Anses; paz ADA bid da es ct ad A 

A E -. 

al Sr. Miguel Ponce Palacios. . ES, Peter F, Ulrich, Director Exclusivo 4 encomiriba 
eS y 

dd cs e e mo ae mama. Je 

toy acuó como secar dele Ani. at 

  

A a A AAA TA ri ATTE, PE ses a 

aprobó la. si ente e erillación de del Í texto de <l Poder - 
TA HARE A A E 4 

        

  

    

   

  

ia nee Palacios os y que sirmi de base para” el” establecimiento de 
.rz Po A me ar == ¿E 

Sucursi de la Compañía en el Ecuad; o 
A a A TT A TT 

    
Des io Designar: al Sr. Miguel Ponce Palacios, ecuatoriano, 

de ES Cédula de Tdentidad Ne 17023692 24 de Ecuedor 

Sa República del Ecuador y a quien en- > siete fora cit 

De —Confeizal MANDA ARIO Poder General 

juaridicas que ha de colebrare z surtir efectos en el territorio “del Ecuado do 

especialmente que pueda contestar demandas y cumplir obligaciones con A: 

“or la Cornvañla, ¿cotíndcie además de las siguientes faculta des: 

   
    

A-  PACULTADES ADMINISTRATIVAS: . Pam. administrar todos lod 

musbles £ inmuebles, semovientes que actualmente poses la maná nte “iS 

aji va su patrimonio por cualquier causa razón o tulo Scomltándolo de 1 

=y we Jarima hna a mr a, . > : qe a 2 venderlos 2 enslenarios sr. cusimuer forma. imronerile HAT 
/ * z z 

ESaTios a 2 TIERNO nos, Armnanas toda case 2s dermimentos o Demmáa o de eS mm 

000060; 
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CONERIrTacion, Sanar pss i s ¿gastos Propios | de ! la adriivistrmcór 7er cues Je 
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e reram9a” de lus las 
VO TETICICNUES 22 :0S zienes, 453 3 puestos 13 coda inicia; Cobrar 

cuentas, adquieres > arrendamientos y creditos de cualquier naturaleza y origen: 

hacer 2 aceptar cesiones «de derechos,” areditos, valores, daciones en nazo 1 otras 

zarantias, obligaciones y derechos; impugnar o Tenicar pagos per consignaciones 7 

lereehos; impugpar o. verificar pagos por consinación hacer novaciones que 

  

n e ART otligiirios Ps cúdquier causa 2 pl mini S rai 
me cál a tá 3 E LE ys ES ñ EE cti lio _. 

  

     
       

      
como» te 

      

  

     

  

? mm . e 
LE PES AAA AA 

- 208, “agridentes Y Pro. nr prisas, Ss. -celebriá 
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Ad le clase ES gs 
  
       

  

o enajenar medianerías de ¿muros A 
a a id e a ala     

impugnar - obligaciones preexistentes, pudiendo a con al rales o 
personales; adquirir o enajenar bienes, inmuebles aún por el regimen de Propiedad 

horizontal, suscribir reglamentos “dE” -Ecpropiedad y administación. escrituras 

taslativas de dominio, la : obligue por la evicnon y saneamiento con arreglo a 

MN dereo! _hipote ecar par salgo de precio; 7 retirarlo conespendiente e spistola y telegráfica —. 

7 los valer S, TOS, _ certificados, Cargas 7 y ence :miendas - lerrestres o marítimas del es 7 

intenoro: sl exeriordel país, consignadas a su nombre y susenbir avisos, recibes, y 
e 

demás resmiardos. percibir y dar recibos o cartas de pas . Gestignar ante las ce F y 

E adri iniswadones publizas y autor cridades nacionales, >revinciales 2 municipales y sus 

dspendencias En zeneral, Minister] los. Municipalidades, áduanas, Coras S ras, 

Tireción Gen Sra Impositiva, Dirección General del Impuesto, Registro de la La 
A nn 

- Propiedad, di de G smerio, ele, - Empresas de Transportes 1 Terrestres o Macias > y 
a mt > e 
+ e 

A En 

. ATEOS, toda Jose de asuntos de su competencia con facult ad p para presentar escritos, 

útulos y: dorumentes de. toda indole; 7 realizar cuartos actes “ueran necesarios. or 

  

LÁDES DERÁ Z A OCURRA Y SL LOMINIS LE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, VZNTERLIS Y SRA V Y ar OS. 91. Para que adquiera. á norzbre de 

la. poderdanie, 5 ajo cualqui ler útulo bisnes muebles oinmuebles. 9.2. Para que 

micas amellamante en nombre le la poderdar:e contamos le comuna venta e 
. . - 

MVA AA zas 
.o- 

al um. e A y S - “A as 

Pu aid a Ii MD CBE EDI idcs Dor alla. Bano. CAMU ASES las u oligáciones de z : 5 
o . Za dera  m mio , z z 

2 PORT TETAS O RITA in az nermora 22 22 AA AITANA O TINA :CCIe



Ln FLORES ESMERALDA ¿ TU. 

E E E EN ES 

   inmuebles y muenies. b4, Para que enajene e rulo cneroso losbienes 

erdante sear. muebles o inmuebles sear. presentes o futuros. pS. Pem que 

- constituya servidumbre activas; 2 Í2vor o a. cargo de-los bienes inmueties de la 

- poderdante, mono te e RA A — 

e e Le ATT TA : 

  

. enajenar cederginagecr de cualquier modo an los Báritos a Bolses'de Té República — 
.- - ;oenpleza o comcualquier persora,:compañía; Sociedad, o- entidad público privada e. 

yn : del-paísuodateztmnjerasin limitaciones de tiempo ni de cantidad; 0trás de cambio; y 

  

ronca bon plc papal cerdas Dior 

- aceptante endosare, avalista, a en cualquier otro carácter y girar en descubierto Histr - 

A ie captidadsistaricada poros eatblocimientos benarios:o por los particulares, dez 
   2 en.quución, títulos, 2sriones y ntos-sfectos; abrir-03 > 

ÓN y sumas de dinero:o velores; otorgar recibos. o: cirtas: de- pago y renovar, A A 
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- valores. En fin; está. autorizado pare firmar; endomr y ctm ques cualesquiera 

07 TOS > Sscmentes negociables extendidos. favor de la mandante. e 
. - 

A 2 coro o TT — no Le - 

—Dá FACUCTADES JURIDICAS Y DEREPRESENTACION:- .- Pare que represa a o 
- Ja poderdante ante cualesquiera corporaciones, autoridades, tribunales, funcionarios 

77 empleados de los órdenes" Legislativo, Ejecutivo. Administrativo; Judicial y 

- tenias -o-de cualquier fuero o jurisdicción en-- cuslesquiere peiciones, - 

7 actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que la poderdante tenga que intervenir 

o » directa zo, indirectamente, seustomo demarmimmie o: como:demandade 0”como 
vanie.. de. a as. - partes -para iniciar, 
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todas les acciones que sean an pertinente o por sí, a por medio de «poderados 

ro deeste mandato. Se 1 Anciuyer. entre estas atribuciones las,.! . 

conte: A des enel Art, d£ del £ Codigo de Frocedimiento Civil Ecuatoriano. 
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cualesmuera sociedades merantiles > viles en los que la mindante ses 2otlonista o 

som. con derecio 1 oz y voto, pare que reciba: las “ilidades o dimdendos mue - 
correspondan 2 a mandante 7 pan que sa represente en las Jiouidaciones de tales 
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bres Ratificar, ei poder conferido anterioraente- torera cos Migicitene 
a PA 0. 
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1 ZON DE PROTOCOLIZCACION: Cor esta feche v_ en tres ojas 

    
   

    

  

   

     

2 útiles, protocolize en el Registro de Escrituras Públi- 
  

3| cas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón, ac- 
  

tualmente a mi cargo; el documento que antecede.-Quito, 

/ NOTARIA, 

VIGESIMO: 
CUARTA * * 

veintisdis de noviembre de mil novecientos noventa y 
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z 91121 atari la sal "Esfiel y" TERCERACOPIA CERTIFICADA sex 

10 ¡del documento: que antecede;'prótocolisgado ante-m1;y? en an PE 

¡ ( MX feldelello” confiero' ésta,” sellada y firmada én: “Quito > on 

¡e 427 iD jvetatiodia: demiortenbres mir novecientds nóvent e iros pad 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

  
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re- o TO 

solución número dos mil cuatrocientos ochenta y ocho del 3eñor 

Intendente de compañías de Quito, de 16 de diciembre de 1993, 

bajo el número 2825 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó 

nota al hargen de la inscripción número 1208 del Registro Mercante 

til, de tres de junio de mil novecientos noventa y tres, a as. 

2036vtq oc Ttomo-124,= Se 1136 un. -extracto para: conservarlo póx 

seis meses según lo ordexaLa: Ley signado con el número: 198% 

se 26 26 a9í comnlimiento alo dimpuento:. er. Jos. Arts. ¿Segundo “Y. 
; a 

Tercerqa aja sitata nmsolución o Sa anotásem. el: Repertorio” : o os 
4 Ra 
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cientos noventa Y tres .- . EL REGISTRADOR. 
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RESAICIÓN N* 9.1.1.1. 2438 00000 . 

AC-DR, COMPAÑIAS FARLO ORPIZ GARCIA + 
Ny INTO cui or COMPAÑITAS DIS QUITO 

      

    

   

  

potoulores eJrez=C El Proent sbeyp sios? sides sol 

DA oa E Sa PREA ja dnctor cue 

7% an a 
PA A toireiosvon lla eb ctaut eb es33 ob 

Que al efecro han sido mresemades tres coplas. tificacas de la promo 
1-2 acto lasireetaca £RSICOAIMAS MAP TES: 68 pojebr E PéStaca 
zu atada Visésimo. Curt Sl nar muito, el 26 de 1oviembre de 1573 

: Fes, ¿Eb ez. SA tecT 1 zecia ls 103 Obsapt val sí sreb3c ol 1 

“bol 5 POE 

HE ssnio 

  

a e legal y suficiente el documento otargado en 
* : sación atraer, -de-eenterridas <a 10 -Hiapuesto en el Artículo 428 de la 
o ley de Compañias, referente 2 la amilíación de Doder conferido par 15 compañía 
o AS ID. en femer del oeñor Miguel Bunce Palacios, de nacional idad. 

A A A A e A A 
Ten 

. ani St DIS que en el Begisteo Mercaresl del “cancón Quita e 
" ae 12 ama cis, Se Poder comnferióo por la oospañía extranjera “FLORES 
ESMERADA _UITDF, en Zavor del señor Miguel Poncs Palacios, comstante de la 

- 26 de noviemnr= de 12593, efectuada en la Motaría Vigicióo 
Cuarta del certín Quito, junto cor la presenta Resolución y se cumpla con las 
prescripciones del Art. 33 del Códicm de Comercio, Se sentará rezón de la inscrip>- 

A ción que se ordena. 

  

ARTICULO. TERCERO. DUE qe e el Belotao Mercentdl del sentó Quin e 
anote al megan de la dnecripción del permiso pera operar en el Presos emadido 
a la comañíí” extranjera “FIORES ESMERALDA 12h.” en cuya documentación conste 

--¿d- “Poder > que se 3 : Perea Sanclución, inscrita -5ajo el _Mo 1208, Tocar 
ma o 

122 e 1 

*
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APTICULS eo. JSISPOMER que se publigos, por una eola vez, en uno de los 
periócicos Qe / may circulación um la ciudad de Quito, el texuo completo de 
la amplía Pode que se califica por la presente Resciución. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 2825 del Registro Mercantil, “tomo. 124.- Sé tomó nota 
-_ em e > ads 

“al margen de. la inscripción número 1208 del regístro. Mercantil ei 
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antenores o posterores 3 
delegaciones amorsziacion e 
CUBIQUB! CAUSA 1090. "ee 
aceptar renunaas d+ Om. 
war locaciones 0 seryoos cm 

10C20O" O JOCALAMO y SQL. IN. 

INCENDIO y OF0S ACOJEMILS y DIYH" 
cobrar primas, ceweorar 1004 clase 0 
contratos relacionados con ¡3 acm> 

MSTACION, DO CUBANO ¡AMI + 

condon adquer 0 probar pOSEO- 

nes de DNNES, a0QuiÉr o enajena: 

medianeras de MUrOS O Cercos Uvr 
sori0s d8 2US pr ransugr o 

tESCMÓN FANLACCIONES; Prosiar O en- 
gr henzas o ceuciones nomba 
acmirstadores o lactores de comes- 

      

nales, adquir O 

muebles aun por el regnen de pro- 
piedad honzontal 2uscINar rogiamon- 
tos de coprapledad y adm acon 
escriras rasienves de gora. 8». 

DPeseria escutos tuui0s y 1709 ASE 
- oa Va y eN De- 

Mereres e SnUanoo 
   

    

   7 desemper a 
> “oe we estas 

ato ves 45 CONampacas e e 

CS A AS 
ur Ecusronaro 

3 + Pata que tepresente a ¡2 MAnaar- 
te con ias mas amovas lacuitaces en 
CUSOSQUISA $OCACADOS MOCANTIOS 
6 envies en dos que la sa. 

ACciOmsta O $003. CON US SCNO A VOZ 
y voto pata que recida las udidaaes O 

Que ale 

  

y para que li 
tas KQUIIcIoneSs or 121es soOcNIadades 

4 - En in vara que asuma y 
tela por dela mem- 
pre que lo Os NECOSAMO Y COANVO- 

mente, aun para acios 0 contratos no 
en se 

manda que nunca queden gn topre- 

SONIACIÓN Fa OPION ZA 06 0US OFORAS,, 

pues el DOGS Qué DITA So se reQquia- 

30 50 M CONVEE e TOMA SMPUA MN. 

09006: lá 
comparsodo a esto oespacho para 

sarctar 12 CIRACaCIOn De ampacor 
gel Poger que ¡a mencionada Compa- 

Pra corno 4 du vo as: SOMO Su een, 

WBCDCOR y PUDIZACION 
QUE al electo Man 00 Dresentaoas 
TOS CODES CONACADSS 06 ¿3 PLOLOGO- 

A 
reterica ampuacion pe Eoow erwec- 
tuaos en la Notaria Vigesmo Cuarta 
oe cantón Quito, el 26 de nonembre 
de 1993 
QUE axcna ampaacon os Poger guar- 
ss con dos 

establecidos en el Artecuio 424 0 la 

ree 

ge la 

rechc Socrwtano, ha emudo niceme 
le del va- 

mute, e No 
DJC.93 184200 acembre 13 de 1999. 

EN ejeraao de las siniusciones amo- 
nades A No. ADIM- 
9251) os aembre 18 de 1993 
RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR 
de segal y subciento el CoOCUMante- - 

par 

rr 
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n_n 
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o obhgueporla emecion y saneamiento * 
- — - GON OOgÍO A dOrOCho. ipatenar por 

saldo de press. remar la cor HO
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nadas a su nombre y suscriw aa6os. 
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ebsemmono osa Republica del Écua--— conformidad con to depuento eel - 
dar . 
$.- EL MANDATARIO o arculo 420 de ta Loy pr Poder 
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gar ericio Tepito, PE z anio contendo porta 
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denésa con el poder que se le etorga. 
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B.- FACULTADES PARA ADQURIF 
. o E TORER is DOMO DE BENESMREBLES. 

Prot E INMUEBLES. VENDEGLOS 
GRAVARLOS. b.t Pera que adquo- 

El 4 18 denonemtro de 992, a les. «a a nombre de la poderdante. bayo 
9hIC. enlas oñanas dela suessal de a z a -  ualepmes. tilo buenos mueties O 

a la Compañia, -ubrencias añ la db 2 pera que rarboue 
Checosiowant No. 361 y Ave 5odr- 

A vv. en Quito amphemente en nomtre de ta poder- 

retos a e ete contratos dv compra venia O 
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56 archeva en el Libro de Actas deta . que en el Repero Murcantl del can: 
Corporason y at que me rem en” e Quie se. anota al margen de la 

  

caso necesano _CERTIF 
Peter Flia 
Director Exdusrvo 0s FLORES. ES- . 
MERALDALTO — > “> DA LTD" documentación 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL. A A Ma + 
CANTON QUITO Resolucion. que consta mecrto e. 

bajo 
:  umo de 1993 Se semará razon de 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

honar araoios da  6- al Duecior E de ; 

cos y prever da ylegahes — pode: porta. e. t 

xí "en poraral rn Munar": mo Poe vamora “FLORES o 1 7 

ud > ro +37 amó le Mer > he Je rue Te favor dul soñar Mouse? it? 

+ : = 2 pesados, Aduanas. Obras Servtanas, * ? - Rablicar e-pocer conterido ente - ¿ye del ns 
Deecaon Genaral impotwe. Drec> var del señor Meguel Ponco Palacios. — con de 26 de nowemtro de 1903. 
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16 ESMERALDA LTO una corporacion 94 b3 Para que esvqureias diego, e e O A a pa so con “ones de la po o las que que se publique, por una sole vez. en 1 
- a 00 la para convesga en nombre de esta. con uno de los periocos de mayor creu- 

- pus o 3 —ipotecr o prenga sobre sue-trenes-—dos.. De lo cual doy. 10 Custo; ol muto- — 
17 Jl mo n Poder Noria vimuebies y muebles b4 para que EL NOTARIO “gomplero de la ampiación de Poder 

po a - enagene a tulo oneroso os trenes de DA. JORGE CAMPOS DELGADO que se calehcas por la presente eso- | 

E ne . Ulinen, D 1 tapoderdanteesan musties e mmue- NOTARIO ABOGADO. Jucion: 1 
cÍUIVO o Pe: * LOS Som prosaros- 0 futuros »5 CUMPLIDO. oder 

18 acuo como Secrerno y 1 ASI rra que consemys seradumbre act Con esta lecha y en vos fojas utiles. COMUNIOUESE - DADA y irmade 
- ya, a favor 0.1 cargo de los tunes en la Supermndenas Compe 

——————— La Junta de Dsectores aprobó la > dele po " ras Pubhces de la Notaria Vigesmo — njas en Oueo, 16 Dic. 1993 ' 
-. Puente AE. Cr FACULTAD PARA: VAR A-- Cuarta de este Canon actualmente £ -. pao Orar Garent ——-> <» 0 do 

19 onrgado el Señor Nguel trigal CABO OPERACIONES BANCA- nu cargo; el documento que antece- Con esta jucna queda ines la 1so-  * 
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/ la paña, doténdale ademas de valores; otorgar reabos o cartas de ves de pro de má noveaentos no- NS 
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pago y 
jeras de camino y otros papeles de 

VAS Para adrmenstrar todos los br- negocios, accua y vender valores 
/_ mes muebles emmuetios, semovwen- _ En in, esta autorizado para Érmaer. 
tes que actualmente posve la man- — endosar y cobrar cheques o cuales- 
darte 0 que ngresaran a su parno- 

venta y rosa ls. 2096 vta. tomo 124.- 
Se ho un extracto para conservario 
por sus meses segun lo ordena la 
Lay. segnacio cor el numero 1987.- Se 
64 181 cUmcimento a lo dispuesto en 
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públicas necesarios tales 2cD0s. po delos ordenes jegwizavo, Ejecusvo. 

dra elo meo 4 Judaal y E   y 
sanas para a conservación hacer y O 09 cualquier vero O pursaccion an 

or el Art. Segun<o y Tercero de la atada 
mo por 2ón o sido e hawor de la RA - Se anoto en el Repento- 
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venderlos o ensenarios en cualqueer ” REPRESENTACION - Para que ro- vente ds dcwembre de má noveción- 

y permu 4 tos noventa y tes - EL REGISTRA- 
DOR 
Dr Gustavo Garcia Barderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCION No 93 1 11 2438 

     
Dije» los gastos promos de la aa» 
mstración y los que se arignen por 
retaccones de los bnes tasa Y 
impuestos de toda mdole cobras 

CUONIAS, QUIETOS O AENGEMISNIOS. 
y reos de Y 

ongen hacer o aceptar cesiones de 
Cerechos. crodilos valores aaNGones 
en pago y oras garantias o0mgano- 

  

Cunas queer 2 paectones, acuaciones 
actos dhgenaas o gestores en que 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

  
la poderdante wnga que mirver QUITO 
dvecta o mdrectamente, ses como CONSIDERANDO 
oCemandante o como demancada c QUE el senor Miguel Ponce Palacios 
como Oe cuai- er su calosd us Apoderado de ss 

cuneta de las parms para mciar compara estanjera “FLORES ES- 
segur tues peeciones, uaos acua- MEHALDA LTD" con el paroceuo 

ciones - Estes tacuilades seran para os 00cta Miguel Angrage Vares ha 

     



ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en cinco fojas 
  

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi- 
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¿| cas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón, ac- 

4 tualmente a mi Cargo; la escritura de Protocolización 

de Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la 
5 

6 Junta de Directores de Flores Esmeralda Ltd. que ante=- 

7 cede, Quito, a once de enero de mil novecientos noventa 

e [y cuatros e. o ? Lado 
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: Os “une corporación crpariada existente de acúérdo oz 
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o? 2 Taba, pl E reserte y¡Actió corno SS 

Ae de PA sde O a el nl dr nd A e Pr 

PROTOCOLIZACION-26-NOVIEMBRE-1993 DÍ 5a copia $ 

  

¡INEXIMEND LTD. 

   
, y Estropdiraria de: Dirudares de 

  

"con, las” leyes de las. “Caimanes , para trmter la. ampliación del Poder: General 
AAA A AA, e ur. ns A 

otorgado al Sr: Miguel] Pones Pálacios... dean Ulkrich, Director Esdusivo se 

eS a 

  

      

  

pd    

  

    

      

   A 

    

“La funiude: Direciares aprobó la siguiente ón da 
or Mig Ponce Palacios, e. Z70 de Abril de-1993 y er de pon el 
Da A E ES ns 

,sstablecirriemo” ela Sucural deta Corti añ ene        

   
   

    

Ass A ARA > ran - e 
: br A o 

eS E 

: de hrs Cédula de Téntidad NE 1702369214 de “Ecuador 3 y lo en “Quito, 
mr ts A AA min 

“Eriador ES mo Apoderado: Y Representante 1 5d de FIISEA IN 
- ar, mo. 

  

  

    
, mferiral MAND a 

es dés los actos y. negrcaciones 

de celebrarse y. “surtir “efectos en el territorio _del Ecuador, 

a que pueda contestar demándas y cumplir dicionés contraídas 
AER 7 

-dotándolé además dels «siguientes facultades: . 

          

   

       venderlos a enajenarlos en cualquier forma, imponerle gnvi 

utarlos o pignorarlos, firmando toda clase de documentos y y Escrituras 
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- EGP A pta tri ¡ren a A 

necesarios para tales acios; podrá efectuar las recuperaciones necesarias ara su 

conservación, hacer 7 pagar los gastos propios de la administración y los que se 

originen por refacciones de los bienes, tasa + impuestos de toda indole; cobrar 

cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier naturaleza y origen; 

hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones en pago u otras 

garantías, obligaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignaciones y 

derechos; impugnar o. verificar pagos .por consignación; . hacer novaciones que LE 
Le -= oz 

“extingan obligaciones. “anteriores o -posteriores. al - mandato, delegaciones, 
A A A a o e 

amortizaciones, subrogaciones, : renuncias, remisiones o quitas de deudas; extinguir e 

. obligaciones por cualquier causa Jegal,. renuncias o aceptar renuncias de derecho; a 

        

. A . E 

” contratar! locaciones de: servicios. como locador  Slocatario y seguros contra incendio a 
22 TIGZTSnTA A 3 
+1 shsoS fecidentes y y pegar'o” ¿cobrar primas celia da clasé- de contratos -- 

" relacionados con la al administración: bajo 

-- probar posesiones de bienes adquirir 
yo HG rn go A RA a 

                 " tas ráinio, igue porle : lo E ativas de don la, bli 14 eyiocda 10.con eregio a 7 
2 E TA derecho, hipotecar por isldo de y precio; retirar la  domespondie jente epístola y telegráfica 

. 

y los valores, giros, certificados, Cargas: GS encomiendas terrestres o' marítimas del 
interior o del exterior del país, consignadas 4: su nombre y “súserbir avisos, recibos, y 

demás resguardos, percibir y dar_recibos o- cartas de Pago. «Gestionar “ante las 
PA E 

administraciones públicas y autoridades nacioriales, provinciales o "municipales y sus 

- dependencias en general, Ministerios, Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias, ES 
IS PA 

"Dirección General" Impositiva, Dirección , General del Impuesto, Registro de la 

“Propiedad, de Comercio, etc., Empresis de Transportes "Terrestres | a Marítimas y 
A ra 

Aéreos, toda clase de asuntos de su competencia con facultad para presentar escritos, a 

e de toda da indole yrelizar cuantos as actos fueran necesarios. 
o TA se Ze 2 FCO la Y mo . eh y q 
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           e a 
A 

Be “FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES E E 

INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- b.1. Para que adquiera a nombre de 

la poderdante, baja cualquier título bienes muebles o inmuebles. b2. Para que 

ratifique ampliamente en nombre de la poderdante” contratos de * compra ventá o 

permuta de inmuebles celebrados por élla.. b.3. Lan que asegure las obligaciones de 

la poderdante, o las que contraiga en nombre de éste, con hipoteca o prenda sabre 

sus bienes inmuebles y muebles, b.1. Para que enajene a titulo onerosa los bienes 
a 

 



  
    

de la poderdante sean muebles o inmuebles sean. presentes o futuros. b5. Para que 

constituya servidumbre activas, a favor o a cargo de los bienes inmuebles de la 

poderdante. 

C-  FACULTADPARA LLEVAR A CABO OPERACIONES BANCARIAS. Abrir 

y cerrar cuentas; fijar sus saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, 

enajenar, ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la República 

o en plaza o con cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad pública o privada 

del pais, o del extranjero sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, letras de cambio, 

pagarés, giros, vales, cheques, título de -rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás 

documentos de créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, 
aceptante endosante, avalists, a en cualquier otra carácter y girar en descubierto hasta 

la cantidad autorizada por los establecimientos bancarios o por jos-particuilares, dar 

en caución títulos, acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; 

percibir sumas de dinero o valores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, 

amortizar o cancelar letras de cambio y. otros papeles de negocios, adquirir y vender 

valores. En fin, está autorizado para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera 

otros documentos negociables extendidos a favor de la mandante. 

D- — FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION. Para que represente a 

la poderdante ante cualesquiera corporaciones, autoridades, tribunales, funcionarios 

o empleados de los ónienes Legislativo, Ejecutivo, Administrativo, Judicial y 

Contencioso o de cualquier fuero-o jurisdicción en cualesquiera peticiones, 

actuaciones, actos, dil.gencias o gestiones en que la poderdante tenga que intervenir 

directa o indirectamente, sea como demandante o como demandada o romo 

tercerists coadyuvante de cualquiera de las partes para iniciar, o seguir tales 

peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para presentar escritos, 

de documentos necesarios o en defensa de sus intereses, 

represente 2 la mandante con las más amplias facultades, 

iedades merantiles o viles er. los que la mandante ses accionisiih 
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socia, con derecho a "02 y Yelo, para que reciba las utilidades o dividendos que 

zorrespondan a la mandante 7 para que la represente en ¡as liquidaciones de tales 

sociedades. 

d- — Enfin para que asuma 7 represente la personería de la manda       
   que ¿0 estime necesi:     ieremepto sán par actos a coniretós no remunerados 

en este instrumento, de manera que nunca queden sin representación ni defensa de 
“sus intereses; pues.el poder que para eilo:se requiere se le confiere en forma amplia 7 
sin limitación alguna para que l lo ejerza e en el territorio de la República del Ecuador. -—- 
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el Pene Palco, el 27 de : a de critg - re 

  

     abriidc1ón, :erttodas sus partes. - 
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Es del copia eutógpafa del crigóal que e aos en el Libro de Actas de la 
Corporación yal quen me remito en. a 

A ao 
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antecede, pertenece a PETER Fe ULLAIC £uye pasaporte tiene el 
NO. N42577868, - y 2s la que usa la nombrada persona en todos sus 
asuntos públicos y orivedos,- e lo val doy fe.- 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha v en tr es fo jas 

útiles, protocolize en el Registro de Escrituras Públi- 
  

cas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón, ac- 
  x 

tualmente a mi targo; el documento que antecede.-Quito, 
  a 

a veintiséis de noviembré de mil novecientos noventa y 
  

tres.   
  

  

A A A A A A A A A A   
¡del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en 

Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA 

fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a 

veintisdóis denoviembre de mil novecientos noventa y tres 
—_ rr ÉÁ 

  

  

  

  

  
  

Ao, A . To > ES Ss, 2 Cos , Debiado 
  

. . ¿+STARÍO - ABOGADO 

A -S Y, 

  

  

Se otorgó hoy arte mi; y, en fe de ello confiero 
  

esta TERCERA / COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 
  

en Quito, a siete de Febrero de: mil novecientos no- 
  

  

  

   E mm 

o a - ieenfo0 7) 

7 ARS A ¿OSADO 
  

  

  

    TUN 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

   



ZON; Dando cumplimieñto a.lo dispuesto por el doctor Pablo 

Ortiz Garcia intendente de Compañias de Quito, mediante re- 

solución No 94,1.1.1.0382 de veintitrés de febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro, de su Art. Tercero tomé nota 

de la aprobación de Constitución de Compañía Operadora Flo- 

ricola Operflor C. Ltda, resuelta en el Art. Primero de an” 

te dicha resolución de conformidad con los términos constan- 

tes en las copias que anteceden,-Quito, a primero de marzo de 

  mil novecientos noventa y cuatro. " 
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__ta fecha queda inscrito el pres 
1/ 

número trescientos ochenta y dos, del señor Intendente de co 
  

ñÍías de Quito, de 23 de febrero de 1994, bajo el número 490 
  

del Registro mercantil, tomo 125.- Queda archivada la segundal 
  

copia certificad de la escritura públíica de constitución de 
  

la compañía "OPERADORA FLORICOLA OPERFLOR C. LTDA.", otorgada 
  

el 7 de febrero de 1994, ante el notario vigésimo cuarto del 

  

cantón, Dr. Jorge Campos Delgado.- Se fijó un extracto signadb 
  

con el número 334.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 

  

establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, ,publicadb 
  

en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  

anotó en el Repertorio bajo el número 5699.- Quito, a diez de 

  

marzo de mil nbovecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.- 
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